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ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 71.

g o b ie r n o  s u pe r io r  po l ít ic o  d e  l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.

Circular núm. 34.

j Por, el Ministerio de la Gobernación de 
a Península se me han comunicado con fecha 29 
e enero último las Reales órdenes siguenles.

•Su Magestad, la Reina se ha dignado expedir 
n fecha de ayer por el Ministerio de Gracia 
^ttcia el Real decreto siguiente;

O P aleneion á las razones que me ha espueslo 
pi-p •‘i911^800 Jav*er isluriz, Ministro de Estado y 
mitirl Gnle d*3* Conseje de Ministros, vengo en ad- 
chos 6 ■ *3 d*m*8*on Q11® rne presentado de di- 
rado Cai^0S’ Quedando muy satisfecha del esme- 

‘ Y /Ce ° lealtad con que los ha desempeñado. 
intel* lr(fsla^0 á Real pa-ra su 

U(jencia y efectos correspondientes.

• Núm. 72.

Circular num. 35.

Su Magostad la Reina se ha dignado espedir con 

fecha de ayer por la Presidencia del Consejo de 
Señores Ministros el Real decreto siguiente:

En atención á las razones que me han espues
lo D. Joaquín Díaz Caneja, Ministro de Gracia y 
Justicia; D. Laureano Sanz, Ministro de la Guer
ra; D. Alejandro Mon, Ministro de Hacienda; D. Fran
cisco Armero y Peñaranda , Ministro de Marina, 
Comercio y Gobernación de Ultramar, y D. Pe
dro José Pidal, Ministro de la Gobernación de la 
Península; vengo en admitir la dimisión que han 
hecho de sus respectivos encargos, quedando muy 
satisfecha del celo y lealtad con que los han desem
peñado.

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su 
inteligencia y fines correspondientes.

Núm. 73.

Circular num. 3G.

Su Magostad la Reina se ha dignado espedir con 
fecha de ayer por el Ministerio de Gracia y Justi
cia el Real decreto siguiente;

En atención á las particulares circunstancias que 
concurren en D. Carlos Martínez de Irujo, Duque 
de Sotomayor, Marqués de Casa-Irujo y Senador 
del Reino; vengo en nombrarle Ministro de Esta
do y Presidente del Consejo de Ministros, vacan
tes ambos cargos por la dimisión de D. Francis
co Javier Islúriz, que he tenido á bien admitir por 
mi decreto de esla fecha.

Y lo traslado á V. S de Real orden para su in
teligencia y efectos correspondientes.

Num. 74.

Circular num. 37.

Su Magestad la Reina se ha dignado expedir 
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con fecha de ayer por la Presidencia del Consejo de 
Señores idiiuslros el Real decreto siguiente:

En atención á las particulares circunstancias 
que concurren en Don M anuel de Seijas Lozano, 
Dipúta lo á Corles, vengo en nombrarle Ministro 
de ¡a Gobernación.

Y lo traslado á K. S. de Real orden para su in
teligencia y fines correspondientes.

Núm. 1-).

por la Presidencia del Consejo de Señores Mi
nistros con fecha de ayer, el Real decreto si
guiente:

En atención á las particulares circunstancias que 
concurren en I). Mariano Roca de Tog >r ’S, Dipu
tado á Cortes, vengo en nombrarle Ministro do 
Comercio, instrucción y Obras públicas.

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Cuyas superiores resoluciones se insertan en este 
periódico para los efectos consiguientes.

Zaragoza 3 de febrero de .--zlnlonio Oro.

Circular num. 38.

Su Magostad la Reina se ha servido espedir por 
la Presidencia del Consejo de Señores Ministros, 
con fecha de ayer el Real decreto siguiente.

Atendiendo á los motivos que en exposición 
de este dia me ha hecho presentes mi Consejo 
de Ministros, he venido en decretar lo siguiente:

Art. l.° Se crea un nuevo Ministerio igual 
á los existentes y disfrutando las mismas atri
buciones que estos, con la denominación de Se
cretaria de Estado y del Despacho de Comercio, 
Instrucción y Obras publicas. i ।

Art. 2.° Para plantearlo se incorporarán 
desde luego á él la Dirección de Instrucción 
pública y las Secciones de Beneficencia , Obras 
públicas y Comercio que hoy existen encías Se
cretarías de Gobernación y Marina.

Art. 3.° El Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas someterá á mi Con
sejo de Ministros y este á mi Real aprobación, 
á la brevedad posible, un proyecto de Decreto 
determinando la forma , atribuciones y planta 
del nuevo Ministerio.

Art. í. ° Hasta que se sometan á las Cor
tes y obtengan su aprobación los presupuestos 
de gastos generales del Estado, se atenderá á 
los del nuevo Ministerio por los dej Gobernación 
y Marina en la parle que les corresponda , y 
del ionio de imprevistos en lo restante.

Art. 5.° El presidente de mi Consejo de Mi
nistros, los de Marina, y Gobernación y el de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas quedan 
encargados de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veinte y ocho de enero de 
mil ochocientos cuarenta y siete.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Duque de Solomayor.

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Num. 76.

Circular núm. 39.

Su Magostad la Reina se ha servido espedir

Num. 11.

Circular núm. 40

Al anochecer del dia 27 del mes anterior fue
ron rol)-dos seis vecinos de la villa de Ib les á las 
inme liaciones de dicha población por dos hom
bres desoonoei los con el rostro cubierto llevan
do cada uno un trabueo y demas señas que á con
tinuación se espresarán ; en su consecuencia pre
vengo á los empleados de seguridad pública, des
tacamentos de Guardia civil y Alcaldes constitu
cionales procuren por todos los medios que estén 
á su alcance el descubrimiento de dirh >s crimina
les procediendo á su captura y remisión, caso de 
conseguirla al juzgado de 1.a instancia de Ateca 
que los reclama. Zaragoza 4 de Febrero de 1847. 
—Antonio Oro.

Señas de los ladrones.

El uno de estatura de unos cinco pies, algo 
delgado de cuerpo, vestido de calzón corto con 
una gorra de pido en la cabeza, una manta blan
ca y unas alforjas de castellano.

El segundo era mas bajo de estatura y llevaba 
una capa roya y sombrero de chalan.

Núm. 78.

Intendencia de la provincia de Z-aragosa.

La dirección jeneral ríe contribuciones indirectas 
con la fecha que se advierte comunica á esta In
tendencia la Real orden qfie sigue;

Con fecha 4 del actual ha comunicado á esta 
Dirección el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda la 
Real orden siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta elevada por V. S. á este Ministerio en 11 
de Noviembre último, proponiendo las reglas y
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formalidades que deberán observarse para la de- 
vulueion -le los derechos de ponsumsatisfechos 
por e| jabón y cerwzi que expolie del Reino, 
yon arreglo á lo lispueslo en el artículo 6. 3 (leí 
•leal deerelo .le 23 de Mayo de 1845, resppcb) á 
fiUe ya se hallan señaladas las A luanas por donde 
pued. n \erifieatse las extracciones. Enterada S. M. 
J deseando que a estos ratm.s de industria se les 
dispensen las franquicias y \ enlajas consignadas en 
y.K'lio Real decreto, de oonformidad eon io mani- 
•■stado por V. S. se ha dignado mandar se ub- 

serven las reglas síguicnles; 1.a La devolución de
derechos que se exijan por la fabricación del 

•Ia.1011 Y cerveza five se extraiga del Reino, se ve- 
1 meará por la provincia en que aquellos se paga- 
•bn, aunque corresponda a otra la Aduana por 
onde tenga lugar la extracción. 2.a El dueño ó 

oocargado de la fábriea ha de presentar en la Ad- 
omiisiraeiun de la provincia en que se halle si- 
luada la competente declaración de la cantidad 
fim? se propone extraer, nombre del extractor , y 
punto á que el género se destine. 3 a Presentado 
e generj en lü U(]Liallfl pOr donje |a eslraccionha 
1 e verificarse, se acreditará en ella la fábrica <le que 
PrOcede. 4.a La aduana, al propio liem¡io que pro- 
yea al interesado déla certificación competente que 
Ju''ifique haberse verificado la eslraceion, y com- 
P^'nsixa de la cantidad de la especie, fábrica déla 
I"’u-edencia y punto á que va destinada, dirijirá 
'•'•'bien aviso oficial eon la misma espresion al ad- 

•yiiihtrador de contribuciones indirectas déla pro- 
ym. ia donde se halle establecida la fábrica. 5.a He-

constar de este modo la eslraceion y proce- 
del género se verificará la devolución de 

l? "j1 ,IOs en *a forma establecida para estos casos. De .
'-d orden lo digo á V. S. para su inlulijencia y 

efectos correspondientes.
. La traslada á V. S. la Dirección para su puntual 
eumplimiento, sirviéndose acusar el recibo.

ios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
ne,° de 1847.—Miguel Belza.—Sr. intendente de 
‘‘-•Has de Zaragoza.

que se hace saber al público para intelijen- 
yla Y gobierno de los fabricantes de dichos artículos. 

aragoza 29 de enero de 1847.-Juan de Cárdenas.

Num. 79.

ta? Campos Garb illar Juez de 1.a ins- 
' C|a de Ateca y su partido.

= °r el presente se llama, cita y emplaza á to- 
ai°S °S que se crean eon derecho á los bienes 
M Je formaron la capellanía fundada en la igle- . 
" d parroquial de la villa de Aranda de Monea-

p,)r Felipe Modrego, en 4 de diciembre de 
ap p Para q116 eh el termino de treinta dias 
\ U| <iri á deducirlo en este tribunal, y pasado 

n haberlo verificado, les parará el perjuicio 
I L* haya lugar, pues asi lo tengo, mandado en 

uyidencia de este dia , á petición de María 
DáP®0 ,ie (^cha vecindad. Y á fin de que no 
j alegar ignorancia se manda espedir, pu- 
Vilh^i ^líar en *os ParaSes acostumbrados de la

a de Aranda donde radican los bienes,y en 

los Boletines oficiales de la provincia. Dado en 
Ateca á 12 de diciembre de 1846.—Pablo Cam
pos Carballar.—Por su mandado, Félix Lasa.

PARTE NO OFICIAL.

L1 ayuntamiento de Pinlano con la campelenle 
auto.ízacion del M. I. Sr. Qefe político sacará á 
púbhca subasta el dia 22 del corriente mes de fe
brero el horno de cocer pan para su arrendamien
to en favor del mas beneficioso postor.

La carniceria de este pueblo eon sus yervas 
aléelas se arrienda por uno, ó lies años, con ar
reglo á los pactos de su capitulación; el que quie
ra interesarse en dicho arriendo se presentará en 
las Salas Consistoriales los dias 7, 14 y 21 de fe
brero próximo á la una de su larde, y en el últi
mo quedará rematada en favor del mas beneficio
so postor.

Villar dedos Navarros y enero 31 de 1847.— 
Pedro Sagaria, Alcalde.

Sociedad, medica general de socorros mutuos.

Comisión provincial de Zaragoza. — Relación 
de las solicitudes presentadas en esta comisión 
pidiendo ingresar en la Sociedad. —Teruel don 
José Zorita y Mediavilla cirujano residente en 
Oliete,- presentada en 20 del actual. D. Pedro 
José banzo, médico, residente en Aliaga; pre
sentada en 24 de id. Zaragoza D. Raimundo 
Cortés, cirujano, residente en AU’orque; presen
tada en 16 de id. .

Si alguna persona tuviese noticia de cualquie
ra circunstancia por la cual no deba ser admi
tido en la sociedad alguno de los solicitantes, 
se servirá manifestarlo á esta comisión en el 
término de un mes contado desde la fecha de 
este anuncio. Zaragoza y Enero 30 de 1847. 
De acuerdo de la comisión, Lucio Sanz. secre
tario.

Empresa general de suscriciones establecida en 
la Córte.

Comisión principal de la provincia de Zaragoza 
calle de sania, Maria la Mayor número 187.

Nuevas publicaciones; Fastos ministeriales. Vin lica- 
cion de.l General Marolu. El Amigo del Pais perió
dico semanal. Medio de hacer fortuna ó combina
ción general sobre la lotería El Bibliógrafo, lirada 
de 10000 ejemplares. Dicionario nacional La Pu
blicidad, sociedad de 40 millones.

Los prospectos y anuncios por eslenso se ha
llarán de manifiesto en el nuevo despacho esta
blecido.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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